
Departamentos

Provincias



1  cochera

Departamento Flat 1° Piso
Trujillo

IC-509-2

USD $74,000

2 dormitorios 1 baño 1  cochera

Área Ocupada: 148 m2  -  Área Techada 114 m2

Jr. Santiago de Chile 360 Mz D Lt 03 - UNID 01.

www.grupoordesa.eu

Contáctanos: 940-095-131  / 963-779-942
Contáctanos: 975-790-612  / 945-955-278 

Ancash - Chimbote 
Departamento Flat 1er Piso

IC-435-2

1 baño3 dormitorios

Pueblo Joven Miramar Bajo Mz. W Lote 64,
Departamento 1.

www.propiedadesenremate.pe

USD 75,000

Contáctanos: 975-790-612  / 945-955-278

Área Ocupada  124.4 m2 – Área Techada 152.87 m2 

Chiclayo - Lambayeque
Departamento Flat 5° Piso con azotea

IC-466-2

2 baños2 dormitorios

Calle Alfonso Ugarte N° 665 - Santa Victoria

www.propiedadesenremate.pe

USD 114,400

Área Ocupada   157.57 m2 – Área Techada  114.05 m2 

0 cochera

Oferta: USD 51,800Oferta: USD 80,100Oferta: USD 52,500



Departamento Flat 2° Piso
Trujillo

IC-511-2

USD $63,000

5 dormitorios 1 baño 0 cochera

Área Ocupada: 111 m2  -  Área Techada 111 m2

Jr. Santiago de Chile 360 Mz D Lt 03 - UNID 02.

www.grupoordesa.eu

Contáctanos: 940-095-131  / 963-779-942

Oferta: USD 44,100



Consultas
ventas.irbsa@bbva.com 

Tel. (51) 209 1693
Tel. (51) 209 1652

Si tienes alguna duda 
ponte en contacto con nosotros.

*La actualización de los catálogos es de manera mensual.
*Promociones no aplican para colaboradores del BBVA.

Términos y condiciones: La disponibilidad de los inmuebles y vigencia de los precios están sujetos a variación sin previo aviso, pudiendo ser los inmuebles 
retirados inclusive si cuentan con ofertas presentadas. Los interesados deberán en todos los casos corroborar la disponibilidad y condiciones de venta de cada 
inmueble a los teléfonos de contacto indicados en la presente publicidad. La presentación de una propuesta económica no presupone la aceptación de la misma, 
ni de las condiciones en ellas contenidas. Una oferta se entenderá por aceptada mediante la comunicación por un medio electrónico o en formato físico que se 
haga llegar al ofertante, siendo de aplicación las condiciones fijadas en la misma comunicación.


